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DECRETO  NO:  E_ 2114/2oi7                                       /

COLINA,  28 de Septiembre  de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldicio  NO  E-2021/2017 de fecha  13 de  Septiembre   2017,  que aprueba  los términos de
referencia    NO   2683-258-L117   y    llama    a    licitación    pública   del    proyecto   denom¡nado
"Mantención y Reparación de Vehículo Municipal  marca Mercedes Benz".   2) Memorándum

NO  1008/17 de fecha 28 de Septiembre de 2017,  del  Director de Administración y  Finanzas
(S),  med¡ante el cual sol¡cita  Decreto Alcaldicio  para adjud¡car compra  menor de  100  uTM,
al   oferente   HECTOR   OSVALDO   SALAZAR   MARTINEZ,   el   servicio   de   mantención   y
reparación  de  vehículo  municipal.  3)  Evaluación  Técnica  y  Económica,  Licitación  Pública
NO  2683-258-L117   de   fecha   28     de   Septiembre     de   2017,   f¡rmada   por     Director  de
Administración y Finanzas (S).   4) Cert¡ficado de Disponibilidad Presupuestar¡a de fecha 28
de  Septiembre  de  2017,  del  Director  de  Admin¡stración  y  F¡nanzas  (S).  5)  Certificado  de
Estado  de  lnscripción  en  Chile-Proveedores  de  fecha  28  de  Septiembre  de  2017,  que
certifica que Héctor Osvaldo Salazar Martínez, se encuentra hábil cumple con los requisitos
de inscr¡pción en e' Registro;  y,  lo dispuesto en el artículo 63 de la  Ley NO  18.695,  Orgánica
Constitucional de  Municipalidades,  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso a  la  ¡nformación  pública y
su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  adm¡n¡strativos  que  rigen  los
actos  de  los  órganos  de  la  administrac¡ón  del  es,adot  Ley  NO  19.886i  Ley  de  bases  sobre
contratos administrativos de suministros y prestac¡Ón de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   L¡citación   NO   2683-258-Lii7,
al oferente HECTOR OSVALDO SALAZAR MARTINEZ,  RUT.  NO O9.901.658-2, el servicio
de   mantención   y   reparación   de   vehículo   munic¡pal,   por      un   monto   de   $   853.000.-
(ochocientos cincuenta y tres mil   pesos)  más  lVA.

al    ítem    presupuest
de Vehíc

MOR/ACWD

2.-lmpútese el cumplimiento del presente Decreto
rio    No        215-22-06-002-000-000,    denominado    "Mantenimiento    y
Ios'',  del  presupuesto Munic¡pal vigente.

ANOTESE,  COMUN'QUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RRIAGADA
MUNIC

B/JZC/
DISTRIBUCION:

-       AJcaldía

PAL
Cm.

-       Secretaria  Munic¡pal
-       Dirección de Control
-       Dirección  de Adm¡n¡stración y F¡nanzas
-       Unidad deAdquis¡ciones
-      Secplan
-      LeydeTransparencia
-      Of¡cina de  PariesyArchivo
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MUNIC'PAL'DAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM.  Y FINANZAS

DE         :    JOSEZUÑ'GACASTRO
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS (S)

A            :    AN'BAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO IVluNICIPAL (S)

l_=_  2\\L\l2..\\
2   6_  O{Ta\ha?.Al

MEMoRÁNDuM N.oám , 2oi 7.

lV'AT..'  Proceso adjudicacjón.

Coljna,  septjembre 28 de 2017.

Por medio del presente, solicito a udi, reaIÍzar decreto alcald¡cio, que aprueba la adjud¡cación
de la I¡citación  Púb'ica  lD NO  2683-258-L117,  para la sígu¡ente adquis¡c¡ón:

CANT
Servic,o de  Mantt=mion

_  _           __QíeL±nJ±d_o_JH_eLst

F_R_Ó_DÜét_Ó ERVrc_-i_Ó
y Reparación de Vehículo mun¡cjpal.___----__.-.r---------_----___:==_=

He6íOTÓ-é-V-á-l-d-ó~§~á-Iá2áHr~nM~á~itiñá2--~-------~~-----u----~
Rut                                     --TiT9Tü1-.-6-5¿í=Í

VEHICULOsii
853.OOO.-  Más  IVA`  `---------`    --------`-----      .   -`-

tem  Presupuestario       :     215-22-O6-OO2-000-0ÓO  l'MANTENIMIENTO Y REP.  DE._---_ -------_--           .--_---------        --.---__

Monto

Lo anterior,  de acuerdo a  la Solicitud de Compra  NO O27 / de la  Unidad de movilización.

Se adjunta acta de la eva'uac¡ón técnica y económ¡ca,  cert¡ficado presupuestarío,  cert¡f¡cado
J^  -LL:I--I_..__J____   __de ch¡leproveedores y decreto.

JZClc®c
Adj.:   Io jnd¡cado
c.c.:   Secretaria  Mun¡cipa'.

Arch¡vo.
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Coli'na,  sept¡embre 28 de 2017.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

E'  Director de Adm¡n¡strac¡ón  y  Finanzas,  qu¡en  suscr¡be,  certjfica  que,  de  conformi'dad  al

presupuesto aprobado para esta  Mun¡c¡palidad,  por Decreto Alcaldic¡o N.O E-27O8/2016 de

fecha Ol  de d¡ciembre de 2016, que promulga Acuerdo NO177,  adoptado por eI H.  Concejo

Muni'cipal,  en  sesión  ordi'naria  N.O 34  de fecha  Ol  de  díciembre de  2016,  med¡ante  el  cual

se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2017; a la fecha del presente documento.

Se procederá a la adqujsición de' serv¡c¡o medjante
roveedor __   _`_.,__._..  ,   _~.,`,`.  .`     -v`,`,-JLuo-L.,  l,   al

l+"é£C.t?\r,^OSvaldo   Salazar  Mart'inez--Éú+`=-á.óói:ó5i:i ` p5:Uu-:U==Ln:¿ ' á:=
Más lVA.

Ljcitación  PÚb,jca NO 2683-258-Li 17 a,

Jzcicec.
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CERTIFICADO  DE ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

dS M®s. Áyudi m 7" 6oo

servac,'ones :
Dveedor Háb"  Cumple con  los  requisi'tos  de  ,-nscrjpclón  en  e'  Reg¡stro.
veedor inháb¡l:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  ¡nscr¡pción  en  el

gistro.
Proceso de  Revisióm  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validacjón  con

!ntes  oficlales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habíl¡dad  aparecerá
ontar del  día  hábi-'  sigu,ente.
veedor S¡n  ¡nformaclón:  Proveedor no  tlem  contrato vigente  con
ileProveedores.

````'c"r'=£ffi+`,.
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"UN'C'PAl'D^l) OE  COLINA
SECRETARIA  MUNICIPAL

DECRETO NO:  E_2o2i/2oi7/

COLINA,13 de Sept¡embre de   2017.-

VISTOS:        Estos        Antecedentes:        1)
Memorándum  NO  984/2017,  de  fecha    12  de  septiembre  de  2017,  del  D¡rector  de
Administrac¡ón y Fjnanzas, mediante el cual solicita  Decreto Alcaldjc¡o que apruebe
los  Términos  de  Referencia  NO  2683-258-L117;  y  llámase  a  licitacl'ón  públl'ca  del
proyecto   denom¡nado   "Mantención   y   reparé'i\ción   de   vehículo   mun¡cipal   marca
Mercedes   Benz",   solicitado   por   la   Unidad   de   Movilización,   dependiente   de   la
Djrección  de  Seguridad  Pública;  y  en  vírtud  a  las  atribuc¡ones  que  me  confiere  la
Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional de  Municipalidades,    Ley  NO  20.285,  sobre
acceso  a   la   información   pública   y  su   reglamento,   Ley  NO   19.880,   base  de   los
proced¡m¡entos    adm¡nÍStrat¡vos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administrac¡ón del estado.

DECRETO:

1.-       Apruébense       los       Términos       de
Referenc¡a    NO        2683-258-L117,    del    proyecto    denom¡nado    "lVlantencI-ón    y
reparación de vehículo municipal marca lVI,i,rcedes Benz",   Copia de la solicjtud
-Térmínos de Referencia-   pasan a formar pa,le íntegrante del presente Decreto.

proyecto
Merced

denominado
enz"-

;Etb,
SECRETA

MOF{/ACA/E

2.-    LIámase    a    licitación    púb'ica    para    el
"Mantención  y  reparación  de  vehículo  municipal  marca

ANOTEJSE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)MARIO  OLAVARRIA RODRIGuEZ

ALCALDE
FDO )ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

NA
l,O  MUNIC]
Qlxcg.

DISTRIBUClÓN
-     Alca'día

RIAGADA

-      Secretar¡a  Municjpal
-      Dirección  de Control
-     Secplan
-      Direcc¡Ón deAdministración  y  Finanza§
-     Adquisic¡ones                                                      '
-     Ley de Transparenc¡a
-      Oficina de  Partes yArchl'vo


